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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar sita en Rivas Vaciamadrid,
en calle del Granado, número 17. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá de
Henares, al tomo 1.074, libro 82, folio 154, finca
número 5.232.

Tipo de subasta: 40.790.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey, 14 de marzo de
2001.—La Juez.—El Secretario.—13.207.$

BADAJOZ

Edicto

Don Javier Alonso Alonso, Magistrado-Juez, de Pri-
mera Instancia número 8 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 290/00 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Suministros de Fontanería,
Sociedad Anónima», contra don José Miguel Torra-
do Romero, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de mayo de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, oficina 1487, número 0346 0000 17
0290 00 de Badajoz, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de junio de 2001, a las
once horas de su mañana, sirviendo el tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de julio de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación en forma
al demandado para el caso de no poderse practicar

la notificación de los señalamientos indicados per-
sonalmente .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana: Finca registral número 7.675, tomo
1.612, libro 149, folio 92 del Registro de la Pro-
piedad numero 3 de Badajoz.

Dicha finca esta situada en la calle Ciruelo, nume-
ro 20, de Badajoz. Consta de dos plantas, la baja
con una superficie de 75 metros cuadrados y la
alta 50 metros cuadrados. Linda: Frente, dicha calle,
derecha, entrando y espalda, con finca de doña Aida
Díaz Montaña; e izquierda, con finca de don Isidro
Romero.

Valorada en 10.400.000 (diez millones cuatro-
cientas mil) pesetas.

Tu r i smo «N i s s an » A lme r a , ma t r í c u l a
BA—5001—AC, valorado en 1.600.000 (un millón
seiscientas mil) pesetas.

Badajoz, 8 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—13.007.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Rosario Martínez Paulano, Secretaria
de este Juzgado de Primera Instancia número 6
de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 878/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Fernández Genaro For-
nes y doña Teresa Dordal Millán, sobre juicio eje-
cutivo en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 26 de abril de 2001, a las diez
treinta, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 0539, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Para el
supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segun-
da, el día 24 de mayo de 2001, a las diez treinta,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera. Igualmente y para el
caso de que tampoco hubiere licitadores/as en la
segunda subasta, se señala para la celebración de
una tercera el día 26 de junio de 2001, a las diez
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda. Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana: Entidad número 17. Apartamento sito
en la planta segunda, escalera y módulo B, del bloque
número 7, «Provenza», de la urbanización «Calella
Residencial», sita en Calella de Palafrugell. Mide
una superficie útil de 72,49 metros cuadrados.

Se compone de comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, baño, aseo, vestíbulo, pasillo, tendedero y
terraza. Linda, mirando desde la fachada principal
del edificio: Frente, rellano de escalera y espacio
común; derecha, entrando, apartamento 18 y caja
de escalera; izquierda, apartamento número 12 y
espacio común; fondo, espacio común; solera, apar-
tamento número 15, bajo la cubierta del edificio,
finca inscrita en el Registro de la propiedad de Pala-
frugell al tomo 1.981, libro 245, folio 31, finca núme-
ro 11.325. Tipo subasta: 17.115.000 pesetas.

Barcelona, 23 de febrero de 2001.—La Secreta-
ria.—13.011.$

BAZA

Edicto

En méritos de lo acordado por el Señor Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Baza y su partido, en providencia de esta fecha,
dictada en juicio hipotecario número 30/99, que
regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movido por «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Morales García, contra Antonio Parra Lozano y
Dolores Pérez Villegas, para hacer efectivo un cré-
dito hipotecario, intereses legales y costas, en garan-
tía de cuya responsabilidad se constituyó hipoteca
sobre las fincas que al final se describirán.

Por el presente se anuncia la venta en primera
subasta pública y término de veinte días, de las
fincas que se describirán, formando lote/s, para el
próximo día 23 de abril de 2001, a las doce horas.

Que para el caso de que no concurran postores
a la primera, se señala una segunda subasta para
el próximo día 28 de mayo de 2001, a las doce
horas, por el 75 por 100 del precio de la valoración
mencionada.

Que para el caso de que no concurran postores
a la segunda, se señala una tercera subasta para
el próximo día 25 de junio de 2001, sin sujeción
a tipo.

El remate tendrá lugar a la Sala de Audiencias
del Juzgado, sito en carretera de Granada, 10, 1.o,
de Baza, a las doce horas, para las tres subastas,
previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es de 3.423.770
pesetas para el primer lote y de 7.988.750 pesetas
para el segundo lote, fijado en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, el 20 por
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Sexto.—Que en todas las subastas, desde su anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando, previa-
mente, en la cuenta de consignaciones del Juzgado
el importe de la consignación y acompañando res-
guardo de ello. Los pliegos se conservarán cerrados
en Secretaria y serán abiertos en el acto de la
licitación.

Séptimo.—Que las posturas presentadas por los
licitadores podrán hacerse en calidad de ceder el


